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Resolución

Número: 

Referencia: Aprueba Convenio entre MDA y Municipio de Tapalqué y otorga subsidio para obra
“Ampliación/terminaci
ón de un frigorífico para las especies ovina, porcina y bovina” (EX-2021-19554295-GDEBA-
DSTAMDAGP)

 
VISTO el expediente N° EX-2021-19554295-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual

tramita la aprobación del Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Tapalqué y el otorgamiento de un subsidio para financiar la ejecución de la obra “Ampliación/terminación de un
frigorífico para las especies ovina, porcina y bovina”, la Leyes N° 15.164 y N° 15.165, el Decreto N°  1037/03, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado
asegurar las políticas necesarias para mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un
sostenido desarrollo económico y social que propenda a una mejor calidad de vida a la población,
contemplando asimismo el fomento a la organización y desarrollo de cooperativas otorgándoles un tratamiento
tributario y financiamiento acorde con su naturaleza;

Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de
la provincia de Buenos Aires;

Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de
Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular
entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera,
forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la promoción y el fomento de las
actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;

Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de
Buenos Aires, y en sintonía con la Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional
dispuesta por el Decreto del PEN N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541,



mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en
el ámbito de la provincia de Buenos Aires;

Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por
parte del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al
fortalecimiento del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos, ya sea
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sean éstas provinciales o nacionales;

Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de
Aplicación del Decreto N° 1037/03, determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su
cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los
aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo 9°;

Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador,
involucra políticas activas integrales y articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad,
potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar empleo de calidad, y fortalecer el arraigo;

Que, en esa línea, se promueve la presente gestión en el marco del componente
“Construcción de Frigoríficos Municipales” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es potenciar
el desarrollo local a través de la construcción y mejora de la infraestructura productiva para incentivar la
producción de alimentos y su procesamiento en todo el territorio bonaerense, fomentando el agregado de valor
en cada distrito;

Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto
en los artículos 2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en
el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en
tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas
empresas rurales, del agro y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales
en el territorio de la provincia de Buenos Aires;

Que en el orden 12 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Tapalqué
solicitando un subsidio para la ejecución de la obra “Ampliación/terminación de un frigorífico para las especies
ovina, porcina y bovina”, acompañando Planos de obra del establecimiento, Memoria descriptiva y operativa
del establecimiento, presupuesto y monto solicitado;

Que a orden 13 y 14 la Dirección de Carne Vacuna, Aviar, Porcina y Otros de la Dirección
Provincial de Ganadería realizó el análisis de razonabilidad del monto y la viabilidad técnica del proyecto
presentado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca,
compartiendo el temperamento sentado por la citada Dirección;

Que en el orden 60, obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación
presupuestaria que demanda la medida;

Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía del Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22
de la Ley N° 15.164 y 2° del Decreto N° 1037/03;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de Tapalqué, que como Anexo Único (CONVE-2021-26372254-GDEBA-
DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de esta resolución.

 

ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio de pesos siete millones ($ 7.000.000) a la Municipalidad de Tapalqué, para
financiar la ejecución de la obra “Ampliación/terminación de un frigorífico para las especies ovina, porcina y
bovina”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que el municipio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en
el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.

 

ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Tapalqué deberá comunicar la presente resolución al
Honorable Concejo Deliberante.

 

ARTÍCULO 5°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225:
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5,
Principal 4, Parcial 2, Unidad Geográfica 999.

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
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